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Cuernovoco, Morelos; o dieciocho de junio de dos mil veinticinco

V¡STOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/264/2024, promovido por 
 por su propio derecho, en contro de 

 , supueslo outoridod de Trónsito y Violidod

supueslomente odscrilo o lo Dirección de Policío Viol de lo

Secrelorío de Seguridod Público del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

l.- Medionte escrito preseniodo el dos de octubre del dos mil

veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció el ocior promoviendo demondo de nulidod en

contro de lo outoridod demondodo, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íniegromente reproducidos, como si o lc letro se insertcsen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho tres de octubre del dos mil veinticuotro,

se odmitió lc demondo inicíol por cuonto, o lo outoridod señolodo

en el escrito iniciol de demondo, ordenóndose emplozor o dicho

outoridod demondodo, o efecto de que, dentro del plozo de DIEZ

DíAS, diero contestoción o lo demondo instourodo en su contro.

Asimismo, medionte dicho ocuerdo se le concedió el término de

tres díos o efecto de que monifestoro si ero su deseo señolor como

outoridod demondodo o lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco,

Morelos y o lo persono morol denominodo Servicio de Tronsporte,
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Solvomento y Depósito de Vehículos Auxiiores en Generol, LHC

Grúcs y Tronsportes S.A. de C.V.

3.- Medionte el escrito recibido con fecho quince de octubre del

dos milveinticuotro, eldemondonte monifestó su deseo de señolor

como outcridodes demondodos o los referidos en el pórrofo que

ontecede, ordenóndose emplozor o dichos outoridodes

demondodos, o efecto de que, dentro del plozo de DIEZ DÍAS,

dieron contestoción o lo demondo instourodc en su contro.

4.- Reolizados los emplozomientos de ley, medionte los escritos

presentodos en fecho veintiocho de octubre y veinie de

noviembre del dos mil veinticuotro, el C.  ,

Agenie de Trónsito y Violidod del Ayuntomiento de Cuernovoco,

Morelos, y el Licenciodo  , Tesorero

Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, dieron

contestoción o lo demondo insiourodo en su contro, informondo

su denominoción correcto, ofertondc los pruebos que

consideroron necesorios, sin que el primerc, de ellos opusiero

cousoles de improcedencio o sobreseinriento, ni defensos y

excepciones.

Asimismo, con el escrito presentodo el veintiuno de noviembre del

dos mil veiniicuotro el C.   ,

APODERADO LEGAL DE LA PERSONA \AORAL SERVICIO DE

TRANSPORTE, SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE VEHiCULOS AUXILIARES

AL TRANSPORTE EN GENERAL, LHC Y IRANSPORTES, S.A DE C.I/., diO

contestoc'ón o lo demondo instourodo en su contro, informondo

su denominoción correcto, oferiondo los p'rus6os que consideró

necesorios, oponiendo cousoles de improcedencio osí como

defensos y excepciones.
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Con los contestociones de demondo, se dio visto ol octor por el

plozo de tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho

convtntero

5.- Por outo de fecho dieciocho de febrero de dos mil veinticinco,

y por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instrucforo, ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término

común de cinco díos, poro ofrecer los que esiimoron pertinentes,

esto en virtud de que lo porte octoro fue omiso en reolizor

monifestoción olguno respecfo de los contestociones de

demondo, osícomo tompoco omplió su demondo iniciol.

ó.- El doce de mczo del dos mil veinticinco, previo certificoción

del plozo, se tuvo o lo porte octoro, ofreciendo los pruebos que o

su derecho correspondíon, osimismo, se tuvo por perdido el

derecho de los outoridodes demondodos poro ofrecer pruebos,

ol no hober otendido dicho requerimiento dentro del término

concedido. Señolóndose fecho poro eldesohogo de lo Audiencio

de Ley correspondiente.

7.- Finolmente, el dío dieciséis de moyo de dos milveinticinco, tuvo

verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el

punto que ontecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo

que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol en Pleno es compeiente poro conocer y resolver el

presente osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos I ló

frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo Constitución

Locol; 1,3,7,84,86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de

lo moterio; l, 4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico.
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ll.- En térninos de lo dispuesto por el ortículo 8ó de lo Ley de lo

moteric, se procede o hocer lo fijoción r:lo'o y preciso de los

puntos cortrovertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló comc, octo impugnodo lo

siguiente:

" 1 .- "Recibo de lnfracción" y /o boleto de

infrocción con número de folio  levontodo

o/suscrifo como supuesfo infroctor, el dío 04 de

sepfiembre de 2024..." /S,'CJ.".

En este sentido, lo existencio del boleto de infrocción o recibo de

infrocción quedó debidomente ocreditodo de conformidod con

los documentoles exhibidos por lo porte crcioro, o lo cuol se le

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437 , fracción ll, 49A y 49.l del Código Procesol Civil vigente

poro el Estcdo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo

moteri'r, mismo que se odminiculo con los fclcturos con número de

serie y folios  y  expedidos por lo Tesorerío

Municipol Ce Cuernovoco, Morelos, osícomo con el inventorio de

vehículo con número de orden de servicio  los cuoles no

fueron cc,ntrovertidos por los outoridod=s demondodos por

cuonio o su outenticidod ylo contenidc,, ni obro pruebo en

controrio, rdemós de que lo existencio de dichos documenioles

fue confirnodo por los propios outoridodes demondodos, en sus

escritos de contestoción de demondo. tiirviendo odemós de

opoyo lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo

Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 2002178 del

Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógir o 1924, cuyo epígrofe

refiere:

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FATSA tA PRUEBA DOCUMENTAL
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OFRECIDA EN COPIA SIMPLE FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Código de Procedimientos

Civiles poro el Distrito Federol dispone que poro

ocreditor hechos o circunstoncios que tengon

reloción con el negocio que se ventile en juicio,

los pcrtes podrón presentor fotogrofíos o copios

fotostóticos, medios de pruebo que serón

volorodos en su conjunto por el juzgodor,

otendiendo o los reglos de lo lógico y de lo
experiencio, según lo previsto en el ortículo 402

del mismo ordenomiento. Dichos preceptos

porten de uno premiso fundomentol poro logror

su vigencio, que es lo de observor el principio de

bueno fe procesol, porque reconoce que "poro

ocreditor hechos o circunstoncios" los portes

pueden presentor fotogrofíos, lo cuol constituye

el reconocimiento de que octúon en el proceso

con probidod, con el sincero convencimiento

de hollorse osistido de razón, y que por eso

circunstoncio pueden oportor ese tipo de

medios de pruebo. El principio de bueno fe

implico uno serie de presupuestos, como lo

exisiencio de un estodio psicológico, que

comprende lo intención de obror

honestomente; lo creencio de que lo

controporte obro del mismo modo y lo creencio

o ignoroncio de otributos o colidodes en los

personos o cosos. Tombién supone lo existencio

de uno influencio de ese estodio psicológico de

lo controporte que le impulso o lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con lo firme convicción de que es plousible que

con oquél puedo demostror líciiomente un
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hecho sujeto o controversio; osí como lo

octuoción conforme o ese estodio psicológico

e influencio, que se verifico en el ofrecimiento

efectivo de lo pruebo. Estos presupuestos son

onolizodos por el Juez no sólo por lo especíol

posición y octitud del oferente de ese medio de

pruebc, sino por lo cceptoción, folto de

reticencio o pruebo en controrio que oporie lo

controporte poro desvirtuor su olconce o poro

demostror el significodo controrio de los hechos

que se pretenden ocreditor y que justcmente

exigen lo oplicoción de los reglos de lo lógico y

lo experiencio. Entonces. eljuzgodor debe portir

de un principio de bueno fe procesol, que se

opoyo en lo dignidod de ios personos y los octos

que reolizan y que deben ser irotodos como

tcles pues es lo bose c,ln lo que octúon los

portes y sólo cnte lo exisfencio de indicios

controrios o lo mismo refl=jodo en el contenido

o olconce de dicho medio ce pruebo, puede el

Juez dejor de otorgor volor probotorio o un

documento en copio fotostótico que lo ley

considero, primo focie, uno fuenie de pruebo

de los hechos o circunstoncios del debote. Serío

desopegodo o lo verdcd y ol citodo principio

que el juzgodor portierc de lo bose de que

cuolquier copio fotostótico tiene lotente lo

posibilidod, dodo lo noturolezo de lo

reproducción y los ovonces de lo ciencio, de

que no correspondo o un documento

reolmente exisiente, sinc, o uno prefobricodo

que, poro efecto de su fotocopiodo, permito

reflejor io existencio, irreol, del documento que
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se pretende hocer oporecer. Esto es osí, porque

en lugor de opegorse o lo bueno fe procesol,

portirío de su desestimoción por lo outoridod,

constituyendo un verdodero e injustificodo

prejuicio, y sólo recurrirío o su obrigo cuondo

oquéllo hoyo sido odminiculodo con otros

medios de pruebo, lo que moteriolmente

implicorío desconocerle, primo fccie, volor

probotorio por sí mismo, lo que se olejo del

contenido de lo normo y de los principios

rectores de lo función judiciol que tutelo el

ortículo 17 de lo Constitución Federol. Lo

onterior, no significo que el juzgodor deje de

observor que los portes que litigon en defenso

de sus intereses puedon incurrir en lo olteroción

del documento o su confección, pero elocceso

o lo justicio como derecho humono exige de lo

outoridod judiciol uno disposición y octitud

obierto ol conocimiento de los hechos con los

herromientos e instrumentos que el texto

procesol le doto osí como el resto del

ordeno miento jurídico.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER CIRCUITO.

Amporo directo 20112012. Mortín Voldivio

Romírez. l9 de obril de 2012. Unonimidod de

votos. Ponente: Neófito López Romos.

Secreiorio: José Luis Evoristo Villegos.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o lo copio simple del recibo de infrocción con número

de folio  de fecho cuotro de septiembre del dos mil
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veinticuotro, o lo cuol se le concedió volor probotorio en términos

de lo señolodo en el principio de estc resolución, se desprende

que, el Agente de Trónsito demondodo, enitió ombos recibos de

infrocción ol demondonte por " l .3ó POR NO HACER USO DFL

C/NIURÓN DE SEGUR/DAD LOS OCUPANIFS DE LOS AS/FNIOS

DELANIEROS IRAIÁNDOSE DE A:JTOMOVÍLES...fsic/ " y "2.4 POR

AMPARARSE CCN PFRM/SO PROWS/ONAL PARA C/RCULAR S/N

PLACAS, L/CENC/A O DOCUMENIOS VENC/DOS. fsic/".

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legclidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondienie de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 32 porte in fine de lo Ley de lo mcterior, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criierio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es cel tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS

CAUSALES PREV¡STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2 De conformidod con lo

dispuesio en el último pórrofo del ortículo 73 de

lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio

y debe obordorse en cuolquier instoncio en que

eljuicio se encuentre; de tol monero que si en lo

revisién se odvierle que existen olrqs cousos de

I Arlículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno
cousol de improcedencio de los señolodos en este ortículo, y en su coso,
decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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esludio preferenle o lo invocodo por el Juez

poro sobreseer, hobrón de onolizorse, sin

olender rozonomiento olguno expresodo por el

recurrenle. Esto es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque si,

efectivomente, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedente, pues se

entiende que no es éste el momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de este motivo

conduce ol sobreseimienio totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo

cousol propuesto por los responsobles en el

sentido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecto

de los restonies octos hobío dejodo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

que existe otro de estudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor ol sobreseimiento totol en el juicio y

que, por ello, resultoríon inotendibles los

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedente es invocor tol moiivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.
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El énfcsis es propio

En lo contestoción de demondo, e Tesorero Municipol

demondodo, sostuvo que es improcedente y como consecuencio

deberio sobreseerse el presente juicio respecto de dicho

outoridod, en virtud de que elrecibo de infrr:cción impugnodo, no

fue emitido por eso outoridod, controrio o lo que, sostiene lo

demondodo, si bien es cierto, no emitió lo infrocción oquí

impugnodo, pues, esto fue reolizcdo por el Agenie de Trónsito

demondcdo; tombién es cierto que, quien reolizó el cobro

(ejecuió) de lo infrocción osícomo del orrostre, levontomierio de

inventorio de vehículo y cuoto de uso de piso en el corrolón, fue lo

Tesorerío Municipol, ello, se ocredito c()n los documentoles

públicos consistentes en lcs focturos identificodos con serie U y

números de folios  y  de los que se odvierte que

el demondonte pogó los contidodes de $1,(132.00 (Mil treinto y dos

pesos 00/,l00 M.N.) y $.l,738.00 (Mil setecientcs ireinto y ocho pesos

00/.l00 M.N.) por codo uno de ellos, o los cuoles o su vez, se les

conce'de volor probotorio en términos de lo dispuesto pcr los

ortículos 437, fracción ll, 490 y 491 del Códigc Procesol Civil del

Esiodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Admin strotivo del Estodo de Morelos, y de los cuoles se odvierte

que lo Tesorerío Municipol, recibió el pogo de lo infro:ción

impuesto, osí como del orrostre del vehíc:ulo, por tonto, no se

octuolizon los cousoles oquí estudiodos.

En ese sentido, no se configuro lo couSrll Ce improcedencio

señcloCo por el Tesorero Municipol demondodo, todo vez que, si

bien es cierto, no emitió el recibo de infrclcción impugnodo, lo

ejecuió, ol imponer los coniídodes que el octor debío pogor por

el concepto de lo infrocción de trónsito ol¡dido y el orrosire del

vehículo propiedod del ccior, por lo que, resulto inotendible lo

couso que pretende hocer voler.
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Asimismo, el opoderodo legol de lo persono morol Servicio de

Tronsporte, Solvomento y Depósito de Vehículos Auxiliores en

Generol, LHC Grúos y Tronsportes S.A. de C.V. monifestó que o su

juicio se octuolizobo lo cousol de improcedencio previsto en lo

frocción XIV y XVI del ortículo 37 en reloción con el ortículo 38

frocción ll, ombos de lo Ley de lo moterio, en virtud de que el octo

ímpugnodo en el presente juicio ero inexistente, ol hober sido

emitido conforme o derecho, por lo cuol o su vez no deberío

otribuírsele el corócier de outoridod demondodo.

Al respecto debe decirse que si bien es cierto, no emitió lo

infrocción oquíimpugnodo, tombién es cierto que, quien reolizó el

orrostre del vehículo propiedod del octor lo fue lo persono morol

en comento, ello, se ocredito con los documentoles públicos

consistentes en el inventorio de vehículo con número de orden de

servicio y lo focturo con serie U folio o los cuoles o

su vez, se les concede volor probotorio en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 49.l del Código Procesol Civil

del Esiodo de Morelos, de oplicoción supleiorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, y de lcs cuoles se odvierte

que lo persono morol Servicio de Tronsporte, Solvomento y

Depósito de Vehículos Auxiliores en Generol, LHC Grúos y

Tronsportes S.A. de C.V., realizó el orrostre del vehículo, por tonto,

no se octuolizon los cousoles oquí estudiodos.

En estos condiciones, y ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio olguno que impido entror olfondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en

los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmenfe cuondo

fRIEUNAL DE JUÍIOA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO D€ MORETOS
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se tiene o lo visio el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos comc si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesories; sin

que esto circunstoncio seo violoiorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencic de oplicoción obligoiorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JLIEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIBIRIOS. E/hecho de que el Juez

Federal no tronscribo en su fol/o /os concepfos de

violoción expresodos en Ia demanda, no ímplica que

hoyo infringido disposiciones de lo Ley de Ampora, o

la cuol sujefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco lo oblígoción de llevor o cobo

tol Íronscripción: odemós de gue dicho omisión no

dejo en esfodo de indefensión ol quejoso, dodo que

no se /e privo de la oportunidod para recurrir Io

resolución y olegor lo que esfime pertínente poro

demosfror, en su coso, lo ilegoli,Tod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DELSEXIO C/RCU/IO.

Amparo en revisión 374/BB. Antc,nio Gorcío Romírez.22

de noviembre de l9BB.

Unanimtdod de vofos. Ponenfe: José Golvón Rojos.

Secreforio: Vicente Mortínez ljónchez. Amparo en

revisión 213lB9. Jesús Correa lrrovo. 9 de ogosio de

1989. Unanimidod de votos. Po"len/e: Arnoldo lrróiero

Virgen. Secreforio: Ne/son Loranco Venturo. Amparo

en revisión 322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de

ogosfo de 1992. Unonimidod de vofos. Ponenfe:.

Gusfovo Cqlvillo Ronge/. Secretorio: Jorge Alberto

Gonzólez Átvarez. Amparo en revisión 673/97. José Luis

Pérez Garay y otro. 6 de noviembre de t 997 .
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Unonimidod de vofos. Ponenfe; Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correro Molina. Amporo

en revisión 767197. Damión Mortínez López. 22 de

enero de 1998. Unonimidod de yofos. Ponenfe: José

Morio Mochorro Castillo, secreforio de tribunal

outorizodo por el P|eno de/ Conseio de Ia Judicoturo

Federal poro desempeñor /os funciones de

Mogistrado. Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de ta Noveno Époco. /nsfoncio;

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGI ADO DELSEXIO C/RCU/IO.

Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o. J/129.

Pógina:599.

E/énfosis es propio

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo

outoridod demondodo, vulneró los derechos humonos de

seguridod jurídico y legolidod que estoblece el ortículo 16

Constitucionol, principolmente respecto de lo indebido

fundomentoción respecto o lo competencio de lo outoridod de

trónsito que levontó lo boleto de infrocción, en sumo de lo onterior,

el octor señoló que el octo impugnodo fue emitido de monero

infundodo, osí como lo inobservoncio de los formolidodes

esencioles del procedimiento.

Por su porie, los outoridodes demondodos, consideroron ol dor

contestoción o lo demondo, que son inoperontes los rozones de

impugnoción hechos voler por el octor, yo que el recibo de

infrocción impugnodo es completomente legol, pues fue emitido

de monero fundodo y motivodo.

Empero, controrio o lo monifestodo por los demondodos, este

Tribunol Pleno, considero que otendiendo o lo monifestodo por los
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portes y del cnólisis reolizodo o los documentoles ofrecidos por lo

porte octorc, se estimon FUNDADAS los rozones de impugnoción

hechcs voler por el demondonte, en lo porte en donde

meduloi'mente odujo, que le cousobon perjuicio los recibos ,Je

infrocción impugnodo, por qusenciq de fundomentoción y

motivoción de lo competenciq de lo qutoridqd qdminislrotivq

emisorq de este octo impugnodo, como se explico.

Esto es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que, el

Agente demondodo, tronsgrede el ortícul<> ló Consiitucionol, en

perjuicio del demondonte, en rozón de que llevó o cobo el octo

de molesiio, sin que motivoro y fundomentoro debidomente su

competencio poro llevor o cobo los ocios impugnodos en el

presenie juicio.

Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene corno requisito esenciol y

uno obligoción de lc cutoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo ouioridod sólo puede hocer lo que lo ley

le permite, de chíque lo volidez del octo de penderó de que hoyo

sido reolizodo por lo outorídod focultodo legolmente poro ello

dentro de su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo outoricen; por

tonto, poro consideror que se cumple con el derecho de

fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo Constiiución

Federol, es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por rozón de moterio, grodo c territorio, con bose en

lo ley, reglomenio, decreto o ocuerdo que le otorgue lo oiribución

ejercido, citondo, en su coso el oportodo, frocción, inciso o

subinciso; sin emborgo, en coso de que el c'rdenomiento legor no

los contengo, si se troio de uno normo complejo, hobró de
tronscribirse lo porte correspondiente, con lo único finolidod de

especificor con cloridod, ceriezo y precisión los focultodes que le

corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el

gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

I4
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legoles que señole lo outoridod en el documento que contiene el

octo de molestio, si tiene competencio por grodo, moterio y

territorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono, por rozón de

moterio, grodo y territorio.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con Io exigencio de fundomentoción

y molivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso someiido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenten lo

determinoción que odopto.

En el coso que nos ocupo, lo outoridod demondodo  

 en su corócter de Agente de Trónsito Motopotrullero

odscrito o lo Dirección de Policío Viol o lo Secretorío de Protección

y Auxilio Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, no fundó

debidomente su competencio en los infrocciones de trónsito que

impugno lo porte octoro; pues de los mismos, se odvierte que

intentó fundor su competencio en el ortículo 7 del Reglomento de

Trónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos, mismo

que o lo letro dice:
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"Artículo 7.- Son outoridodes 'Ce Trónsito y Violidod

M unicipo/es:

/.- E/ presrdenfe municipol;

ll.- El síndico municipol;

Ill.- Titulor de /o Secreforío de Protección y Auxilio

Ciudodono;

/V.- Subsecretorio de Policío Preventivo;

V.- Titular de /o Dirección Polícío Viol; VI.- Policío; Vll.-

Policío fercero;

Vill.- Policío segundo

IX.- Policía primero;

X.- Agente viol pie tierro;

Xl.- Moto polrullero;

Xll.- Auto potrullero;

Xlil.- Perifo;

XlV.- Patrullero;

XV.- Operodor de grúo del Ayuntomiento que se trote,

Y,

XVI.- Los servidores públicos, de/ municipio o guienes e/

reglomento estotol, esfe reglomento y ofros

I6



e1l TIA
TRISUNA]. DE JUSI1OA ADI4¡NISIM-Í]VA

DEL ESfADO D€ I4ORTLOS

rJAl2as.l26412024

disposiciones. /ego/es op/icob/es o lo outoridod

compefenfe /es otorguen otribuciones. "

Por lo que no obstonte de que dicho ortículo efectivomente se

refiere o los outoridodes de trónsito y violidod del Municipio de

Cuernovoco, no bosto con que se señole el ortículo, pues no se

odvierie lo fundomentoción específico del corócter y como

consecuencio de lo competencio de lo outoridod demondodo.

Por lo que poro fundor debidomente su corócter y competencio

debió citor en lo infrocción de trónsito impugnodo lo frocción

específico del ortículo 7 del Reglomento que le otorgo tonto el

corócter de outoridcd de trónsito y violidod, como lo focultod

porCI eloboror lo infrocción impugnodo.

Por tonto, se determino que lo outoridod demondodo en lo

infrocción de trónsito impugnodo no fundó su competencio poro

elobororlo, resultondo ilegol el octuor del Agente de TrÓnsito

demondodo, pues es necesorio que los outoridodes que emiton

cuolquier octo odministrotivo señolen con exoctitud y precisión lo

normo legol que los foculto poro emitir el octo, en el contenido del

mismo y no en diverso documento, poro otorgor certezo Y

seguridod jurídico cl porticulor frente ol octo que ofecto o lesiono

su interés jurídico, por tonto, resulto necesorio que poro estimor

sotisfecho lo gorontío de lo debido fundomentoción por lo que

hoce o lo competencio de lo outoridod demondodo poro emitir

el ocio de molestio impugnodo, es necesorio que en el

documento que se contengo, se invoquen los disposiciones

legoles, ocuerdo o decrefo que otorgon focultodes o lo outoridod

demondodo y, en coso de que estos normos incluyon diversos

supuestos, se precisen con cloridod y detolle, el oportodo, lo

frocción o frocciones, incisos y subincisos, en que opoyo su

octuoción; pues de no ser osí, se considero ilegol el octo

impugnodo, porque poro considerorse legol un octo
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odministrotivo, es necesorio que lo outoridod que lo emite dece

señolor de monero cloro y preciso el precepto legcl que le otorgo

focultodes poro emitir el octo odministrotivo; p,ues de no ser osí, se

dejo ol goberncdo en estodo de indefensión, poro otorgor certezo

y seguridod jurídico ol porticulor frente o los octos de os

outoridodes que ofecien o lesionen su inierés jurídico.

Asimismo, tomondo en consideroción que Jel onólisis reolizodc o

lo documentol en lo cucl consiste el octo reclomodo, se

desprende que lo outoridod demondodo fue omiso en plosmor su

firmo outógrofo dentro del octo de infrocción impugnodo;

debiendo entender esto , como un signo grófico el que otorgo

certezo y eficocio o los octos de outoridocl, yo que constituye lo

único formo en que puede osegurorse ol porticulor que lo

outoridod emisoro ocepto su contenido, po" lo que lc ousencio de

lo firmo outógrofo del Agente de Trónsito demondodo, dentro del

recibo de infrocción, se constituye corlo un vicio formol y

entonces, ol corecer de requisiios esencioles en un octo

odministrotivo, resulto su vez insuficiente po'o especificor tonto su

competencio poro reolizor el recibo de infrocción impugnodo,

como poro determinor lo sonción impuesto ol demondonte.

Se tomo como orgumento De Autoridcrd el emitido por lo
Segundo Solo de lo Supremo Corte de Jusiicic de lo Noción, con

motivo de lo controdicción de tesis 114120c5-ss, de lo cuol surgió

lo tesis de jurisprudencio con número 2a.lJ. 1't512005, porque en

esto tesis interpreto el primer pórrofo del ortículo 16 de ro

constitución Político de los Esiodos unidos Mexiconos,

estobleciendo cómo debe estor fundodo lo compeiencio de lo
outoridod en un octo de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE tAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOTESTIA A PARTICULARES DEBE

18
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FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAT QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACC¡óN, INCISO O SUB¡NCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

cutoridcd focultodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de competencio, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo
outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo cutoridod precise exhoustivomente su

competencio por razón de moterio, grodo o territorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo

que le otorgue lc otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

TRISUNAL DE JUÍ]OA ADMII'IISTMTiVA

OEL ESIADO DÉ MORELOS
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en que lo hoce, dejóndolo en esiodo de indefension,

pues ignororío cuól de todos lls normos legoles que

integron el texto normotivo es lo específiccmente

opliccble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moierio, grodo y ierritorio."

De iguol formo, resulto evidente que el recibo de infrocción

impugnodo se encuentro fundodo indebilomente, puesto q*re

señolo como fundomenio el ordenomierto: "Reglomento de

Trónsito y Movilidod de Cuernovoco, Morelos" (sic), siendo que el

ordenomiento correcto lo es "Reglomento de Trónsito y Violidod

poro el municipio de Cuernovoco, Morelos", esto odemós de cue

tol como lo señoló el octor, dicho Reglomento es inexisiente, lo

cuol o su vez puede consultor en el vínc;lo

http://morcojuridico.morelos.gob.mx/consultoreg mu nicipol.jsp? m

unicipio=Z .

Por tonto, concluye que el Agente de Trrinsito demondodo ol

emitir el recibo de infrocción impugnodo en el presente juicio, no

cumplió con los requisiios previstos por el ortículo 83 del

Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Município de

Cuernovoco, Morelos3, dejondo osí ol rctor en estodo de

indefensión, yo que no desconoce los circunsioncios porticulores

: Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de cuernovoco, Morelos
Artículo 83.- Los sonciones en moterio de trónsito, seiiolodos en este
reglomenio y los montos econórnicos estoblecidos e.n lo Ley de lngresos, serón
impuestos por el ogente que tengo conocimiento ,le su comisión y se horón
constor o trovés de recibos emitidos por los equipos electrónicos portótiles y/o
impresos, que poro su volidez contendrón:
l.- Dotos del infroctor siempre y cuondo se encuenire presente;
ll.- NÚmero y especificoción de lo licencio o permiso del infroctor y los dotos de
lo ploco de vehículo;
lll.- Corocterísticos del vehículo;
lV.- Actos y hechos constitutivos de lo infrocción, osí(romo lugor, fecho y horo
en que se hoyo cometido;
V.- lnfrocción cometido;
Vl.- Nombre y firmo del ogenfe que levonte el octo cle infrocción;
Vll.- Firmo outógrofo o digitolizodo del infrocfor cuondo se encuentre preser'ie,
y en coso de negorse o firmor, se deberó osenior lo leyendo "se negó o
hqcerlo"...
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o especioles que condujeron o lo outoridod de trónsito o proceder

como lo hizo, ello es osí puesto que en el texto del octo

impugnodo, no se osentó de mcnero completo lo descripción del

hecho de lo conducto infroctoro, en sumo de que se limitó o

señolor como fundomento jurídico únicomente el "ART. 23 XX...

(SlC)" y "ART. 17 V" sin que indique el ordenomienio ol cuol

pertenece dicho dispositivo, siendo imposible dotor de certezo

jurídico ol gobernodo con tol monifestoción, yo que no bosto con

plosmor el ortículo que ol juicio de lo outoridod de trónsito fue

tronsgredido, si no que debió osentor tombién el ordenomiento ol

cuol pertenece dicho dispositivo, lo es cierto que, el hecho de que

en el formoto de infrocción oporezcon dichos preceptos

constitucionoles y reglomentorios, no implico que con ello se

sotisfogo lo fundomentoción requerido poro tol efecto.

En sumo de lo onterior, resulto evidente que el Agente Pie Tierro

demondodo, no señoló detollodomente el lugor en que se dio

origen ol octo impugnodo en el presente juicio, pues no es

suficiente, el hecho de que hoyo plosmodo en el cuerpo de lo

infrocción como lugor en que se originoron los octos y hechos

constitutivos de lo mismo:

''LIJGAR DONDF SE COMETIÓ LA /NFRACC/ÓN

CALLE Y ENIRE CALLE: LFNEROS, R/O PANUDO

LOC ALIDAD; LOS VOLCANES

MUN/C/P/O: Cuernovoco

ENI/DAD: M ore/os "lsic/

Lo onterior es osí, puesto que del estudio de lo pruebo oportodo

por lo porte octoro, porticulormente lo documentol público

.bO

¡.

¿

L,x'
N
a\t

2t



consistente en lo copio certificodo del documento ideniificcdo

como recibo de infrocción con número de folio , medio ,Je

conviccíón que se odmitió, recepcionó y <lesohogó en lo etopo
procesol correspondiente del presente juicio, se odvierte que lo
outoridod demondodo omite fundrrmentor y relotor

delollodomenie, de monero preciso los hechos y moiivos que

dieron origen o lo emisión del octo odministrotivo, sin que esto

observe de monero olguno los formolidodes y requisilos previstos

por el Reglomenlo de Trónsilo y Violidod del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, estobleciendo erróneomente lo cito del

fundomenfo legol oplicoble en el octo de nfrocción impugnodo

en el presente juicio; es decir, omite el señolomienlo de

circunsloncios de modo, tiempo y lugor que ontecedieron y dieron

origen o lo emisión del octo impugnodo, pc,r lo que lo onterior, no

constituye lo debido expresión de los motivos, rozones y

circunstoncios especioles que guioron o lo cutoridod o determinor

que los hechos contenidos en lo ciiodo boleto de infrocción

encuodrcn en lo hipóiesis previsto por los dispositivos legoles

oplicobles y los fundomentos legoles que ir,vocon en el texto cel

octo de hechos comboiido.

En ese sentido, tomondo en consideroción que elocto impugnodo

consistente en el recibo de infrocción número  fue emitido

sin otender o diversos requisitos previstos Fror el Reglomento de

Trónsito y Violidod poro el município de cu,:rnovoco, Morelos, se

concluye que el recibo de infrocción corece de fundomentoción

y motivoción.

Por lo onterior, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll del

ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llono del octo inrpugnodo.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se debero restituir ol octor en el
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goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo Io nulidod delrecibo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod del diverso octo

odministrotivo de ello derivodos, ol enconfror su origen en octos

viciodos. Se invocc ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. S¡ un octo o di/igencio

de /o outoridod esfo viciodo y resu/fo inconsfifucionol,

fodos /os ocfos derívodos de é/, o gue se opoyen en

é1, o que en alguno f orma estén condicionodos por él

resu/fon tombién inconsfifuciono/es por su origen, y los

tribuno/es no deben dor/es valor legol, yo que de

hocerlo, por uno parte olentqríon prócticos viciosos,

cuyos frutos seríon oprovechobles por guienes /os

realizon y, por otro porte, /os fribunoles se honon en

o/gunos formos partícipes de tolconducfo inegular, al

oforgor o fo/es ocfos volor /ego/.

Al respecio, esie Tribunol Pleno, decloro porciolmente

procedentes los pretensiones reclomodos por el demondonte, y

en consecuencio se decloro lo ilegolidod del recibo de infrocción

impugnodo,y como consecuencio de ello, lo nulidod liso y llono

de lo mismo, por lo que se condeno o los outoridodes

demondodos, poro que hogon lo devoluciÓn de lo contidod totol

pogodo por el demondonte con tol motivo, es decir, $2,770.00

(Dos mil setecientos setento pesos 00/100 M.N), mismo que se

encuentro omporodo con los focturos identificodos con serie U y

números de folios y .

Surgiendo o fovor del justicioble el derecho o obtener lo

devolución por porte del fisco estotol, lo sumo de dinero
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entregodo por el octor, ol octuolizorse lo figuro de pogo de lo
indebido.

El pogo de lo indebido es oquel que surete por lo ousencio de

legolidod en lo obligoción tributcrio c) lo decloroción de

insubsistencio del octo de outoridod si el pogo se efectuó an

cumplimienio de éste, con lo cuolceso lo oporiencio de legclidod

y los pogos debidos se tronsformon en indebidos, totol o
porciolmente.a

Esto es, noció lo obligcción por porte de los outoridodes

demondodos, de reintegror ol porticulor los sumos indebidomerte

percibidos; sin emborgo, lo oludido obligo:ión no se colmo con

que se le reintegre exclusivomente el mont¡ ce lo que pogó con

motivo del ocio de ouioridod declorodo nulo, pues es evidenie

4 ACTIJALIZACIÓIV O¡ CANI/DADES A DEVCLVER POR EL F/SCO. EL ,A,BTíCUIO ZZ OEt CÓOrcO F/S3AL
DE LA FEDERACIÓ¡V OUE tE PBWÉ DE MA¡JERA DiSIiNIA S¡OÚ/V DERIVE DE UN SALDO A FAVOR O DE
UN PAGO DE LO /NDEB/DO, NO VIOLA. EL PR/NC/P/O DE EQUIDAD TR/BUIAR/A. El derecho ,= lo
devolución por pogo de lo indebido surge por io exislen cio de or errcr de hecho o de derecho en
/os elopos de nocímienlo o delermtncctón de Io oblígoctón fribulqrio que requiere de lo
concurrencia de dos e/emenfos: el pago y /o ousencio de /egc'/ldod en lo obligoción fribuforto,
requisilo esle Úllimo que presupone lo recfif ,coción del error, Io <lecloroción de insubsisienclo de/
ocfo de ouforidod si e/pogo se ef ecf ,Ló er' cumpltmtenio de ésle, o bie:t lo revococión o nulíficoctón
tolol o porciol del oclo odminisfroltvo de autodeferminoctón del con+r,buyenfe o de delermtnoción
de lo ouloridod en el recurso odmtntsfrqli"/o c juicio de nulidod orle ei Tribunol Federqt de Jus:icio
Fiscol y Adminisfrolivq, dodos io p.s5L/r.¡..es de iego/idod oe ics oclos de outortCod y de
certidumbre de /os ocfos de oulode;erminoctón del confribuyenf=, con lo cuolceso /o oponen:to
de legolidod y /os pogos debldos se lronsrormorón en indebidot lofo, o porciolmenfe. En ccmbto,
el derecho o lo devolución por soido o favor surge por lo mecóñico propío de tribuloción de tos
contr¡bucíones en io etopo de deferminoción y liquidoción de lo ctbligoción lribulor¡o, yo sea, er,lre
ofros conceplos por deducclones /ego/es oulortzodo9 por el ocre<!ilomiento de pogos provisionles
efeciuodos o de olros confrtbuciones, pero sir que exlslo error de /recho o de derecho nt, por torto,
ilegoltdod. De Io ontertor dtf erencio en /o couso generodoro del rJere:ho o to devolución ctto:do
exisfe un pogo de lo indebido reolizcdo.ned¡ondo un error de h:cho o de derecho y cuondo se
lroto de un soido o fovor por lo mecónicc propto de lrtbutodón c'e Ltr'o conlribución dertvo qoe el
inicio en el pertodo de qctuoltzocton d" lo conftdocl molerio 7e devolución debe ser dlsiinlo
lrotÓndose de uno y ofro, pues en e/ soidc q fovor es hoslo q;e se reolizo lo determinoción y
liquidoción de Io conlribución cuonoo surge e/ derecho det contr¡buyenfe de que se /e reinlegre lo
cant¡dad relofivo, sin que medie pogo improcedenf e otguno, o diterencio del pago de to tndebtdo
en ei cuoi es precisomenfe esfe pogc qle por error se reolizó el crue do lugar o su devotución. For
esos rozones, el ortículo 22 del Código Fiscoi de lo Federoctón que prevé lo justificodo dis+inción. no
violo el principio de equidod lrtbuloric canlenido en el qrtículo 31, f:occión lV, de to Consliluc'ón
Polífico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, pues e/ inicto del periodo de ocfuolizoción Ce lo
contribuciÓn, olendiendo ol f tn que ccn ella se perslgue de dor a) monlo de lo devolución su vctor
reolcuondo sereintegro,debediferirconforme o/ocouso generadoro dei derecho olqdevolución,
dondo lugor o que e/ intcio del penoCo del cómputo de aclcolizcción seo diverso, paro ctue
efeciivomenle lo ocluolizoctón cumpto et ob)et¡vo de reinlegror lo conlidod o volor reolen /o fecho
en que se reolizq lq devolución correspcndtenfe, o sober medlor¿e la previsión legol de que e- lo
devolución por so/do o fovor se o:fuolice lo contidod desde e/ mes en que se presenfó /o
decloración en. que se delerminó e/ so/Jo y en el pogo de /o indeo,do desde e/ rnes en que se
efectuÓ és/e. Époco: Noveno Époco. .Regisfro: ló2440. /nsfoncrc: Segundo So/o. I4rc, de Iesis:
A¡siodo. Fuente: Semonorio Jud¡c¡ol de la Federación y su Gocefo. Tomo XXXltl, obrit de 20:'1.
Moleno(s): Conslituclonol, Adminisfrotivo. Iesis: 2q. XXXtt/201 l. pógino: 5ó9.
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que el tronscurso del tiempo, el volor de los cosos, inclusive el

dinero, pierde su poder odquisitivo.

Sentodo lo onterior, el ortículo 46, del Código Fiscol, estoblece

" Arlículo *46. El monto de los contribuciones, de los oprovechomienfos,

osí como de /os devoluciones o corgo de/ Fisco esfotol se acludlizorá

por ellronscurso deltiempo y con motivo de /os combios de precios en

e/ poís. Fsfo ocfuolizoción deberó reolizorse desde lo fecho en gue e/

pogo debió efecfuorse y hosto que el mismo se reo/ice; frofóndose de

devolución lo ocluolización oborcoró el período comprendido desde el

rnes en que se reolizó el pogo de lo indebido y hoslo oquel en gue lo

devolución esfé o disposición del contribuyenle.

Poro elcoso de depósifo en cuenfo, se enfenderó que lo devolución

esfó o disposición del contríbuyente, o portir de /o fecho en que lo

autorídod efectúe el depósifo en /o inslifución finonciero que señole en

lo solicítud de devo/ución o lo instif ución que señole con motivo de olgún

juicio de omporo en e/que se hubiese ordenodo /o devo/ución, y poro

elcoso de devo/ución medionfe cheque nominotivo, en elmomenlo en

que ésfe es emílido y se hoce sober olcontribuyente de e//o.

Poro los fines de la octuolizoción previsfo en esfe ortículo, se oplícoró el

foclor de actuolizoción gue se oblendrá dividiendo el INPC del mes

anlerior ol mós recienfe det perÍodo enfre el citodo índice

conespondienfe ol mes onfenbr ol mós onliguo de dicho periodo que

conespondo. Los contribuciones, los oprovechomienfos, osí como los

devoluciones o corgo del Fisco esfofol, no se ocfuolizorán por froccíones

de mes.

E/ /NPC que debe op/icorse estó referido ol que en térmínos de /os

disposiciones op/icobles publique e/ /nstifufo Nociono/ de Esfodístico y

Geogrofío. En /os cosos en gue e/ índice conespondienle ol mes onlerior

o/mós recienfe delperíodo no hoyo sido publicodo,lo octuolizoción de

gue se frofe se realizoró aplicondo el úlfimo índice mensuo/ publicodo.

Los vo/ores de bienes u operociones se octuolizorón de ocuerdo con lo

dispuesfo por esfe ortículo, cuondo /os /eyes fisco/es osí /o estoblezcon.

Los disposiciones señolorón en codo coso e/ período de que se frofe.
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Los confrdodes ocfuo/ízodos conservon Io noturolezo jurídico que ten:on

ontes de lo ocfuolizoción. El monfo de ésfos, deferminodo en /os pogos

provisíonoles y de/ ejercicio, no seró deducibfe ni ocreditoble.

Cuondo el resulfodo de lo operación o que se refrere el primer pónofo

de esfe ortículo seo rnenor o l, el faclor de ocluolizoción que se oplícoró

ol monlo de /os contribuciones, oproyechomienlos y devoluciones o

cotgo del Fisco, osí como o los yolores de bienes u operociones de que

se frofen seró de l.

Poro deferminor el monfo de /os contidodes o que se refiere el pórrofo

onterior, se considerorón, inclusive, /os frocciones de peso; no obsfonte,

lo onferior, dicho monlo se olusloró poro qu= /os confidodes de 0.0' o

5.00 pesos en exceso de uno deceno, se ojusfen o lo decen o inmeditfo

onterior y de 5.01 o 9.99 pesos en exceso de crno deceno, se oiusfen c /o

deceno inmedioto superior.

Cuondo de conformídad con /os disposicioneis fisco/es se debon reolizor

operociones orifméficos con el fin de determinor focfores, /os misrnos

deberón co/cu/orse hosfo et diezmilésimo. Cuondo et diezmilésimo

obtenido seo moyor o cinco, se ojustoró /o deceno con un punto hocio

orribo, y si es iguol o inferior o cinco, /o decero quedoró corno hubiere

resu/todo. Elresultodo de estos operociones seró elfoctor oplicoble."

(Énfosis oñodido)

De uno interpretoción literol del ortículo 46 ontes tronscriio, en lo

que oquí intereso, los devoluciones o corgo del Fisco estoiol, se

ocluolizorón por el tronscurso del tiempo y con motivo de los

combios de precios en el poís.

Que lo octuolizoción deberó reolizorse desle lo fecho en que el

pogo debió efectuorse y hosto que el mismc' se reolice; trotóndose

de devolución lo octuolizoción oborcoró el período comprendido

desde el mes en que se reolizó el pogo de lo indebido y hosto

oquel en que lo devolución esté o disposicion del contribuyenfe.

Que, poro los fines de lo octuolizoción previsto en el ortículo 4ó del

Código Fiscol, se oplicoró el foctor de rctuolizoción que se
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obtendró dividiendo el lndice Nocionol de Precios ol Consumidor

(INPC) del mes cnterior ol mós reciente del período entre el citodo

índice correspondiente ol mes onterior ol mós ontiguo de dicho

período que correspondo.

Que los contribuciones, los oprovechomientos, osí como los

devoluciones o corgo del Fisco estotol, no se octuolizorón por

frocciones de mes. El INPC que debe oplicorse estó referido ol que

en iérminos de los disposiciones oplicobles publique el lnstituto

Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl). En los cosos en que el

índice correspondiente ol mes onterior ol mós reciente del período

no hoyo sido publiccdo, lo octuolizoción de que se trote se

reolizoró oplicondo el último índice mensuol publicodo.

En opoyo o esto conclusión, se inserton los siguientes precedenies

federoles:

,,DEYOI.UC'ON DE CONIRIBUC'ONES. LA AUTORIDAD

F'SCA¿ DEBE DEVOLVER AL CONTR'BUYENIE I.AS

CANT'DADES ACTU ALIZADAS, AUN CUANDO ÉSTC ruO TO

sor.,c,rE (,NTERPRETAC!ÓN DE tOS ARTíCULOS t7-A, 22,

pÁnnnro ocTAvo, y 22-B DEL cóD,Go F,sc AL DE LA

FEDERACTóN V|GENTES EN 2OO5).5

Esfe olto tribunol ho sosfenido que e/ principio de

proporcionolidod tributorio contenido en el ortículo 31,

frocción lV, de /o Constitución Político de /os Esfodos

Unidos Mexiconos, no só/o se monifiesfo de monero

positivo, sino fombién de formo negattvo, ol prohíbir o la

outoridod recoudor contidodes superiores o /os debidos,

obligóndola o reintegror ol porticulor /os obfenidos

5 Registro digiiol: 200056T.lnstqncio: Primerq Solo. Décimo Époco. Moterios(s): Administrolivo,
Constitucionol. Tesis: lo. LXXlll/2012 (10o.). Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto.
Libro Vll, Abril de 2012,Iomo 1, pógino 871. Tipo: Aislodo.
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injustificodomenie; osimismo, que en e/ coso de norrnos

dec/orodos inconstitucionoles, aun cuando no

establezcon la actuolizoción del monto o devolver, a fin

de cumplir con el ortículo B0 de lo Ley de Amporo, la

outoridad fisco/ quedo obligado o devolver el monto

debidamenfe octualizodo, ya gue só/o osíse restituye ol

gobernodo en el pleno goce de lo gorontía individuol

violodo. Por tanto, no es vólido jusfiftcor Ia omisión de

acfuolizor las contidodes enterodos indebidomente con

lo afirmoción de que el contribuyenfe 'ho so/icitó Io

octualización", ya que, por une porte, /os formatos

emifidos por la autoridod fisco/ no fienen un espocio

poro solicitorlo, lo cuol no puede ser uno omis;ón

atribuible al contribuyente, pero odemós, ésle fompoco

puede so/icifor el monfo de la devolución octuolizoCo,

pues o/ presenlar lo so/icifud no puede sober cuóndo

recibiró por parte de lo autoridod la cantidod so/icif acio,

y dodo que /o actuolizoción del pogo indebido debe

reolizorse desde que ésfe se efectuó hosfo que lo
devolución se recibe, oquél no cuenta con /os

e/emenfos necesorios paro hocer el cólculo o/ presenfor

/o so/icifud de devolución. Por sf¡o porfe, Io folto de uno

so/icifud expreso no exime o lo ouloridod de cumplir con

/os ob/igociones impuesfos por lo ley, yo que lo
octuoltzoción de /os confidode:; o su corgo no es

optotivo, sino que constituye uno obligacíón cloro y sin

excepció n olguno, de reintegror o! contribuyente lcs

pogos de /o índebido octuolizodoi."

"IMPUESTO PREDIAL. EL EFECTO iDE LA SENIENC,A DE

AMPARO QUE DECI.ARA I.A INCOAÍSITTUC'ONAI.'DAD DEI

DECRETO EN QUE SE FUNDA SU PAGO, CONI.I.EVA LA

OBLIGACIóru OT LA AIJTORIDAD F'sCAI. DE DEVOLVER AL
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CONTR'BUYENTE EL EXCEDENIE DEI. IMPORTE PAGADO

POR ESE CONCEPTO DEBIDAMENTE ACTUALIZADO, AUN

CUANDO LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL NO PREYEA EI,

PROCED'M'ENIO PARA SU CÁIC ULO (LEG'S|.AC'óN DEr.

ESIADO DE BAJA CAI.'FORN'A).ó

Hechos: Lo parte queioso promovió juicio de omporo

indirecto en contro de/ Decrefo  medionfe e/ cuo/se

opruebo Io tabla de valores cofosfroles unitorios, bose

del impuesto prediol del Municipio de Mexicoli, Boja

Colifornio, poro e/ ejercicio fisco/ de/ 2019 y se /e

concedió para e/ efecfo de que /os ouforidodes

responsob/es colculoron lo contribución o su cargo

oplicondo el monto de menor cuontío esfob/ecido en /o

referido toblo, respecfo de /os inmuebles moterio de/

juicio. En lo etopo de eiecución, lo outoridod

responso ble colculó el monto del impuesfo o pogor,

pero omitió octuolizor el del excedenfe devuelto,

manifestondo su imposibi/idod de llevorlo o cobo, en

virtud de gue lo Ley de Hocienda Municipal de dicho

entidad no confe mplo un procedimiento poro colcular

octualizaciones.

Criterio jurídico: Fsfe Tribunol Co/egiodo de Circutto

determino gue la decloroción de inconstituctonolidad

en e/ juicio de omporo deldecreto en gue se fundo e/

pogo del impuesfo predial, conllevo lo obligación de lo

outoridad fisco/ de devolver ol contribuyenfe e/

excedenfe de/ importe pogodo debidomenle

octuolizodo, cólculo que, onfe lo ousencio del

procedimienfo relativo en /o ley referida, debe reolizorse

6 Registro digitol: 2Q24701, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito. Undécimo Époco.
Moterios(s):Común, Administrqtivo. Tesis: XV.lo.i A (11o.). Fuente: Gocelo del Semonorio Judiciol
de lo Federoción. Libro 13, Moyo de 2022, Tomo V, pógino 4662.Iipo: Aislodo.
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conforme alCódigo Fisco/ de lo Federoción, utilizando el

lndice Nociono/ de Precios o/ Consumtdor I/NPC/.

Jusfificoción: Lo anterior, porque lo Primero So/o de /o

Supremo Corte de Jusficio de /o Noción, en Io fesis

ois/odo Io. LXXttt/2012 (10o.), de rubro: "DEVOLIJC!ó¡I Of

CONTR'BUC'ONES. LA AUTORIDAD F'SCAI. DEBE DEVOLVER

A¿ CONIRIBUYENTE I.AS CANTIDADES ACTUALIZADAS, AUN

CUANDO ÉSrr ruO [O SO¿'C rrE (TNTERpRETAC!óN DE rOS

ARIíCU¿OS I7-A,22, PÁRRAFO OCTAVO, Y 22.8 DEL

cóotoo FrscAt DE LAFEDERACTó¡t warNrEs EN 2o0s).",

esfob/eció que en e/ coso de normos tributarios

dec/orodos inconsfifuciono/es, oun cuondo no

esfob/ezcon la actuolizoción det monfo a devolver, la

outoridod fisco/ quedo obtigodo o reintegror el importe

debidamenfe octuolizodo, yo que só/o osíse restituye ol

porticulor en e/ pleno goce de/ ,Jerec ho f undomento!

violodo, /o que constituye uno obligación cloro y sin

excepció n olguno. En ese fenor, Io ousencio de un

procedímíento poro calculor actuolizociones en lo Ley

de Hociendo Municipolde/Esfodo de Bojo Colifornio, no

puede justiftcor un perjuicio poro lo porte quejoso ni el

indebido benel'icio correlotivo de/ gue gozorío lo

autoridod exocforo al omitir lo octuoiización del importe

conespondienfe, pues ello controve:ndrío el ortículo 78

de Io Ley de Amporo. Asimismo, /o octuolizoción

constituye uno consecue ncro lógico de /o concesión

olcanzodo, porlo que no es óbice poro que lo outoridod

observe lo referido obligoción, elhecho de que no se /e

ordene expresomenfe en e/ follo consfifucionol. Por

tonto, el monto respecfivo debe octuolizorse conforme

ol Código Fisco/ de /o Federoción, :Ltílizando e/ índice

Nociono/ de Precios o/ Consumidor poro ojustor el volor
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histórico delmonto que /o responsob/e debe reintegror o

/o occionante, conforme a la diverso fesis oislado 2o.

XXV/2008, de la Segundo So/o de/ AltoTribunol, de rubro:

'LEYES IR/BUIAR/AS. EL EFECTO DE LA SENIFNC/A DE

AMPARO QUE DECLARA LA /NCONSI/IUC/ONALIDAD DE

LA NORMA EN QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA

CONIR/BUC/ÓN, CONLLEVA EL DERECHO A LA

DEVOLUC/ÓN DE LAS CANI/DADES ENIERADAS

D EBI D A MENIE ACT U ALIZA DAS. "

Sobre estos boses, es procedente condenor o los outoridcdes

demondodos o lo devolución de lo contidod de 52,770.00 (Dos mil

selecientos selenlo pesos 00/100 M.N), pogodo, debidqmente

ocluolizodo; desde el mes de septiembre del dos mil veinticuotro,

(mes en que se pogó lc multo) y hosto el mes en que se cumplo

con esto sentencio; todo vez que los contribuciones, los

oprovechomientos, osí como los devoluciones o corgo del Fisco

estotcl, no se octuolizon por frocciones de mes. Debiéndose ceñir

o los lineomientos que se estoblecen en el ortículo 4ó del Código

Fiscol.

En el entendido que, poro colculor lo octuolizoción, se debe

multiplicor lo contidod odeudodo por el foctor correspondiente ol

período de moro. Poro colculor elfoctor de octuolizoción hoy que

dividir el índice Nocionol de Precios ol Consumidor (INPC) del mes

en que se reolizó el octor el pogo de lo indebido; es decir, desde

el mes de septiembre del dos mil veinticuotro. Poro su cólculo, se

debe tomor el INPC del mes de septiembre del dos milveiniicuoiro,

el cuol osciende o lo contidod de l3ó.0802 puntos, este índice

debe dividirse entre el INPC del mes onterior ol que se reolice el

pogo y restorle 1 (uno); de esto operoción motemótico

obtendríomos el foctor de octuolizoción. Posteriormente, lo

? https://dof.gob.mxlnota_detalle.php?codigo=5742649&fecha=08/LL/2o24#8sc.tab=0
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contidod totol odeudodo debe multipliccrse por el foctor de

ociuolizoción y osíse obtendró lo ociuolizo:ión correspondiente.

En este sentido, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de

los infrocciones declorodos nulos, estos contidodes deberón ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 012540001216133755,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2'S/264/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte.

Concediendo o los outoridodes demondodos. poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, contodos o pcriir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 1 l, 90 y

9l de lo Ley de lo moterio.

Siendo improcedente condenor ol pogo de indemnizoción por el

imporie de doños y perjuicios cousodos, todo vez que en el coso

que nos ocupo, no se reúnen los requisitos que estoblece el

ortículo 9 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE
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PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente csunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del recibo de infrocción número  de

fecho cuotro de septiembre del dos mil veinticuotro, osí como sus

consecuencios.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de lo contidod pogodo con motivo de los

octos de infrocción nulificodos, es decir, $2,770.00 (Dos mil

setecientos seiento pesos 00/.l00 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con los focturos identificodos con serie U y números de

folios 3B3B52B y 3838525, debidqmenle ocluolizodo, lo cuol deberó

ser depositodo medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l2540001216133755,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Jusiicio

Administrotivo del estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJAl2Sl264l2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de esie Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totcl y definitivomenie concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del lribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;
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Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo

Primero Solo de lnstrucción; Secretorio de Estudio y Cuento EDITH

VEGA CARMONA en suplencio por ousercic de lo Mogistrodo

Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizoco 
=n

Responsobilidodes Administrotivos; y Mogistrodo JOAaUí¡.¡ ROQUE

GONZÁIEZ CEREZO, Tiiulor de lo Quinto llolo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisirotivos; onte ANABET SALGADO

CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do

fe.

A

DENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ
TITUTAR DE LA SEGUNDA SÁTA DE INSTRUCCIóN

DA
MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION.

b

sEc E DIO Y CUENTA
EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA
TITULAR DE LA TERCE T clóN

DO
MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMI NISTRATIVAS

FA
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DOt'
AQU íru noeu¡ o CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
RESPONSABILI DMINISTRATIVAS

SECR ERAL DE ACUERDOS
EL SALGADO CAPISTRÁN

Lo presenfe hojo corresponde o lo sentencio de fecho dieciocho de junio de dos mil veinticinco,

ernitido por el Pleno del Tribunol inistrotivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio

de nulidod I J A / 2aS /264 / 2024, por por su propio derecho, en

contro de supueslo ouloridod de Trónsito y Violidod supueslomente odscrilo

qlo Policío de lo de Seguridod Público del Municlpio de Cuernovqco,

Morelos.
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